
Los documentos previos al período de sesiones del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de 
Montreal no van en perjuicio de cualquier decisión que el Comité Ejecutivo pudiera adoptar después de la emisión de los mismos. 

 

NACIONES 
UNIDAS EP
  

Programa de las 
Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente

 

 
Distr. 
GENERAL 
 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/73/28/Corr.1 
20 de octubre de 2014 
 
ESPAÑOL  
ORIGINAL: INGLÉS 

 
COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO MULTILATERAL 
  PARA LA APLICACIÓN DEL 
  PROTOCOLO DE MONTREAL 
Septuagésima tercera Reunión 
París, 9 – 13 de noviembre de 2014 
 

 
Corrigendum 

 
ENMIENDAS AL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA ONUDI  

PARA EL AÑO 2014 
 
 

 Este documento se emite para: 

 
 Reemplazar el párrafo 1 de la siguiente manera: 

1. La ONUDI solicita la aprobación del Comité Ejecutivo de 2 022 423 $EUA para las enmiendas 
de su programa de trabajo de 2014, además de los gastos de poyo del organismo de 142 770 $EUA que 
figuran en la Cuadro 1. La presentación se adjunta al presente documento. 

 En el Cuadro 1 reemplazar las líneas pertinentes de la siguiente manera: 

Egipto 
Preparación de un plan de gestión de eliminación de los 
HCFC (fase II) 

70.000 70,000 

Subtotal  de A2 698.000 698.000 
 Gastos de apoyo del organismo (7 por ciento por la preparación de proyectos): 48.860 48.860 

Total de A2 746.860 746.860 
Grand Total (A1, A2, A3 y B1): 2.165.193 1.423.041 

 
 En el párrafo 7(a) reemplazar 50 000 $EUA por 70 000 $EUA.   
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